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PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE 
ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
 
1.- Etapas  

A.- Recepción de la denuncia  

Si un miembro de la comunidad educativa sospecha, recibe una denuncia por parte de un/a 
estudiante o posee antecedente fundado de un posible maltrato, acoso, abuso sexual o estupro 
en contra de un estudiante, deberá, en primera instancia contener al estudiante y luego informar 
inmediatamente a algún miembro del equipo de convivencia escolar, remitiendo los antecedentes 
que funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de dicha denuncia. 

B.-Obligación de denunciar  

Quien recibe la denuncia está obligado por ley a denunciar en menos de 24 horas al Ministerio 
Público, Carabineros de Chile, Policía de investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia 
penal, cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga 
conocimiento de hechos constitutivos de delito que afectaren a los estudiantes o que hubieren 
tenido lugar en el local que sirve de establecimiento educativo.  

C.- Investigación 

C.1- Sin perjuicio de las denuncias que se encuentran obligadas a realizar las autoridades del 
establecimiento educacional, las actuaciones del protocolo no están encaminadas a determinar 
responsabilidades penales, sino que, entre otras acciones, se recopilarán antecedentes que 
permitan garantizar el resguardo de la integridad física y psicológica de los niños, niñas y 
adolescentes, sin perjuicio de las medidas precautorias adoptadas con anterioridad. 

C.2.- Entrevistarse con los actores relevantes al caso 

C.3.- Para evitar la revictimización no se le pedirá al estudiante que vuelva a contar su historia, a 
no ser que quiera; de no ser así se solicitará que aquel integrante de la comunidad que recibió la 
denuncia entregue una versión escrita con el mayor detalle posible.  

C4.- Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño o adolescente, o éste expresa alguna 
molestia física que le haga sospechar de maltrato y/o abuso sexual, el profesional encargado del 
Protocolo de Actuación debe acompañarlo al centro asistencial más cercano para que lo examine, 
como lo haría si se tratase de un accidente escolar. No debe solicitar explícitamente que el médico 
realice una constatación de lesiones, ya que es una acción que debe determinar el centro 
asistencial y no el establecimiento educacional. Sólo deberá entregar información en caso que el 
niño o adolescente haya efectuado un relato de lo sucedido. 

C5.-Una vez reunidos los antecedentes, el encargado de convivencia escolar, en conjunto con el 
equipo de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 

- Sospecha de maltrato, acoso, abuso sexual infantil o estupro la que estará relacionada con 
observación de cambios significativos en el niño o adolescente, rumores o comentarios sin certeza 
acerca de una situación de abuso sexual. 
- Antecedentes fundados de abuso sexual infantil, la que estará relacionada con evidencia de 
lesiones atribuibles a una agresión, o relato del propio niño o adolescente, o relato de un testigo 
que presenció la agresión. 
- Situación que no corresponde a abuso sexual, en cuyo caso deberá tipificarla y actuar sobre ella en 
la forma que sea pertinente, pudiendo si es necesario activar protocolo de vulneración de derechos 
o maltrato escolar. 
- Desestimar los antecedentes y concluir que no obedece a ninguna situación en que se vea 
vulnerado alguno de los derechos del niño, niña o adolescente. 

El Encargado de Convivencia Escolar después de la recepción de la denuncia deberá resolver la 
tipificación que se describe en los puntos anteriores. Esta resolución y los pasos a seguir deberán 
ser informados por escrito al denunciante. 

  
2.-Responsables 



 

El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es el Encargado de Convivencia Escolar 
y sus funciones son: 

- Resguardar el derecho de niños, niñas y adolescentes. 
- Mantener informado al director y sostenedor del establecimiento educacional para que éste tome 
las medidas pertinentes de acuerdo con el caso y a la normativa, durante todo el proceso. 
- Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que resguarde el 
interés superior del niño o adolescente, en conjunto con el equipo de convivencia del 
establecimiento educacional. 
- Derivar el caso a organismos especializados para la detección del maltrato y/o abuso sexual, en 
caso de ser necesario. 
- En caso de confirmarse dicho fenómeno, recopilar la información necesaria para colaborar con la 
investigación, acompañando a los involucrados, sus familias y a la comunidad educativa en general. 
- Es responsable en difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. Mantenerse informado de 
los avances de la situación. 
- Conocer el estado de la investigación. Si esta se hubiera iniciado, de las eventuales medidas de 
protección que se aplicarán. 
- Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en calidad de 
testigo. 
- Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del niño 
o adolescente si fuera necesario. 

Si por alguna circunstancia no se encuentra el encargado de convivencia escolar, éste será 
subrogado por las siguientes personas en el orden que se mencionan: 

- Inspector General 
- Inspector de Ciclo 
 
3.-Plazos 

 
 
4.-Medidas que involucren a los padres 

La familia es la encargada preferente de velar por la protección de sus hijos e hijas; solo cuando la 
familia no es capaz de garantizar esta protección, el establecimiento educacional debe considerar 
la presentación de una denuncia o un requerimiento de protección. Ello implica que el 
establecimiento es responsable de acompañar a la familia en el proceso y mantener un seguimiento 
del caso, para asegurar la detención de la situación de maltrato o abuso y la restitución de los 
derechos del niño o niña. 

El requerimiento de protección se efectúa ante los Tribunales de Familia y su objetivo es disponer 
acciones para la protección del niño o niña. Esta acción no tiene como objetivo investigar o sancionar 
al agresor o agresora, sino proteger y decretar medidas cautelares y de protección. 
 
En caso de ser necesario, será el Encargado de Convivencia Escolar el encargado de comunicarse 
con los padres, apoderados o adultos responsables de los estudiantes afectados. Para ello se 
concertará una entrevista mediante los medios oficiales del Liceo. 
 
Si los involucrados en el caso son familiares, se velará por el bienestar superior de los niños y se 
tomarán las medidas a mencionar más adelante. 
 

ETAPAS PLAZO 

1.- Obligación de denunciar.         24 Hrs. 

2.- Investigación preliminar y                                     
Admisión/ Rechazo denuncia. 

5 días hábiles. 

4.- Desarrollo protocolo según sospecha / 
antecedentes fundados. 

10 días hábiles prorrogables una vez por el 
mismo periodo. 

5.- Cierre del caso.  15 días hábiles después del desarrollo del 
protocolo prorrogables a discreción por el 
Encargado de Convivencia Escolar.  



 

5.-Medidas de resguardo  

En caso que sea una sospecha, el o la Encargado de Convivencia Escolar/a  , procederá de la 
siguiente forma: 

Si el sospechoso es una persona externa al Liceo: 
- Considerando que en la mayoría de los casos de maltrato y abuso sexual infantil ocurren en el 
hogar, por familiares o personas cercanas al niño o adolescente y su familia, el encargado de 
convivencia escolar deberá recabar información orientada principalmente a buscar a algún adulto 
protector que pueda apoyar al estudiante en el proceso de reparación, que independiente de su 
relación con el estudiante, tenga un vínculo cercano y a quien el estudiante identifique como una 
figura significativa. Será a este adulto protector a quien se le informe de la sospecha y de los pasos 
a seguir por el establecimiento. 

- Es fundamental que no se aborde a el o los posibles agresores, dado que ello obstruye la 
investigación y la reparación del daño del niño o adolescente, puede provocar que la familia cambie 
de domicilio y/o retire al niño o adolescente del establecimiento, con lo que aumenta el riesgo y se 
produce una doble victimización y daño. 

- Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención (especialmente la 
Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones de la red SENAME, centros de 
atención primaria, centros de atención de violencia intrafamiliar, entre otros), a quienes derivará 
los antecedentes recopilados. 

- Informará de la situación al Equipo de Convivencia, quienes estarán a cargo de las medidas de 
contención necesarias. 

 

Si el sospechoso es una persona interna al establecimiento: 

 
- Informará a la familia respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir. 

- Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención (especialmente la 
Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones de la red SENAME, centros de 
atención primaria, centros de atención de violencia intrafamiliar, entre otros), a quienes derivará 
los antecedentes recopilados. 

- Informará de la situación al Encargado de Convivencia Escolar, quien estará a cargo de las medidas 
de contención necesarias. 

- Se tomarán medidas para evitar de manera efectiva todo tipo de contacto entre el presunto 
agresor y el niño o adolescente mientras dure la investigación de la situación y se establezcan 
responsabilidades. 

 

Procedimiento ante antecedentes fundados de maltrato, abuso sexual infantil o estupro 

En caso que se cuente con antecedentes fundados de maltrato, abuso sexual Infantil o estupro el 
Encargado de Convivencia Escolar procederá de la siguiente forma: 

1. Informará a la familia respecto de los antecedentes y de los pasos a seguir. 
2. Realizará la denuncia ante Carabineros, PDI o Ministerio Público. Esta denuncia debe ser realizada 
por el director, encargado de convivencia escolar y/o cualquier profesor dentro de las primeras 24 
horas. 
3. Si el victimario es un menor de edad, se debe distinguir por edades: 
4. Estudiante victimario menor de 14 años: En este caso se habla de conducta de connotación sexual 
y no de abuso sexual infantil. Además, no constituye delito e implica solamente medidas de 
protección. En este caso se debe pedir una medida de protección para los niños o adolescentes a 
través de la OPD de la comuna. 
5. Estudiante victimario mayor de 14 años: Implica una conciencia de trasgresión hacia el otro, lo 
cual constituye un delito y amerita una denuncia formal ante Tribunales de Familia, Carabineros o 
PDI. 
6. Tomará contacto con las instituciones de la red local de prevención y atención (especialmente la 
Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras instituciones de la red SENAME, centros de 
atención primaria, centros de atención de violencia intrafamiliar, entre otros). A quienes derivará 
los antecedentes recopilados. 



 

7. Informará de la situación a Convivencia Escolar, quienes estarán a cargo de las medidas de 
contención necesarias. 
8. Se tomarán medidas para evitar de manera efectiva todo tipo de contacto entre el presunto 
agresor y el niño o adolescente mientras dure la investigación de la situación y se establezcan 
responsabilidades  
9. Si como resultado de la investigación el sospechoso resultare culpable de maltrato, abuso sexual 
infantil o estupro, se aplicarán las siguientes medidas: 
10. Si es un funcionario del establecimiento, será desvinculado de la institución.  
11. Si es un estudiante con responsabilidad penal, se expulsará o cancelará su matrícula. 
12. Si es un apoderado, se realizará cambio de apoderado. 

 

6.-Obligación de resguardar la intimidad víctima-identidad acusado 
Durante todo el proceso, los involucrados tendrán la obligación de resguardar la intimidad e 
identidad de los estudiantes involucrados en todo momento, permitiendo que estos se encuentren 
siempre acompañados, si es necesario por sus padres, sin exponer su experiencia frente al resto de 
la comunidad educativa, ni interrogarlos o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando 
la revictimización de estos.   
De la misma forma, existe la obligación de resguardar la identidad del acusado o acusada, o de quien 
aparece como involucrado en los hechos denunciados, hasta que la investigación se encuentre 
afinada y se tenga claridad respecto del o la responsable.  
 
7.-Medidas formativas 

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento elaborará 
un plan de apoyo al estudiante, en este plan se podrán disponer de las distintas medidas de apoyo 
pedagógico tales como: campañas preventivas, charlas con los cursos y/o psicosociales identificadas 
en el Manual de Convivencia escolar.  El responsable de velar por la adecuada implementación de 
estas medidas será el Encargado de Convivencia Escolar. 
 
 
8.-Vías de comunicación 

El Encargado de Convivencia Escolar deberá liderar la comunicación con la familia del afectado 
mediante los canales de comunicación oficiales del establecimiento y en ningún caso desde algún 
canal personal.  

La tarea del responsable de la comunicación será:  

- Definir las estrategias de información y/o comunicación con madres, padres y apoderados 
- Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar detalles, 
a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de   “secretismos” que generen 
desconfianzas entre las familias respecto de la labor    protectora del establecimiento. 
- Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se implementarán 
en la comunidad educativa a razón del hecho. 
- Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados, en la labor formativa 
del establecimiento en torno a este tema. 
Dependiendo del caso el Encargado de Convivencia Escolar puede citar a los apoderados del curso, 
o a los subcentros o Centro General de Padres para comunicar el caso. 
 
9.- obligación de denunciar los delitos 
 
las autoridades del establecimiento, profesores o personal de apoyo a la educación, deberán 
denunciar ante cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un 
miembro de la comunidad educativa. la denuncia se efectuará ante carabineros de chile, pdi, 
ministerio público o los tribunales competentes dentro del plazo de 24 horas desde que se tome 
conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e y 176 del código 
procesal penal. 
 
 



 

10.- procedimiento de denuncia 
cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento 
de hechos constitutivos de delito que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el 
local que sirve de establecimiento educativo deberán:  
 
- Al recibirse una denuncia deberá comunicar inmediatamente al encargado de convivencia escolar 
o al inspector general quienes serán los responsables de realizar la denuncia en menos de 24 hrs.  
-De no poder comunicarse o previendo que la denuncia no se pueda realizar antes de las 24 hrs. 
deberá acercarse al ministerio público, carabineros de chile, policía de investigaciones o ante 
cualquier tribunal con competencia penal.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y 
ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO 
 
 
1.- Acciones y etapas que componen el procedimiento  

Si un miembro de la comunidad educativa sospecha, recibe una denuncia por parte de un/a 
estudiante o posee antecedente fundado de situaciones relacionadas a las drogas y alcohol en el 
establecimiento, deberá, en primera instancia contener al estudiante y luego informar 
inmediatamente a algún miembro del equipo de convivencia escolar, remitiendo los antecedentes 
que funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de dicha denuncia. 

Quien recibe la denuncia está obligado por ley a denunciar en menos de 24 horas al Ministerio 
Público, Carabineros de Chile, Policía de investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia 
penal, cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga 
conocimiento de hechos constitutivos de delito que afectaren a los estudiantes o que hubieren 
tenido lugar en el local que sirve de establecimiento educativo.  

C.- Investigación 

C.1- Sin perjuicio de las denuncias que se encuentran obligadas a realizar las autoridades del 
establecimiento educacional, las actuaciones del protocolo no están encaminadas a determinar 
responsabilidades penales, sino que, entre otras acciones, se recopilarán antecedentes que 
permitan garantizar el resguardo de la integridad física y psicológica de los niños, niñas y 
adolescentes, sin perjuicio de las medidas precautorias adoptadas con anterioridad. 

C.2.- Entrevistarse con los actores relevantes al caso 
 
2.- Responsables de implementar políticas, protocolos y realizar las acciones  

El responsable de llevar a cabo este protocolo de actuación es el encargado de convivencia escolar 
o cualquier miembro del equipo de convivencia escolar, y sus funciones son: 

- Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que resguarde el 
interés superior del niño/a o adolescente, en conjunto con el equipo de convivencia del 
establecimiento educacional. 
- Derivar el caso a organismos especializados en caso de ser necesario. 

- Recopilar la información necesaria para colaborar con la investigación, acompañando a los 
involucrados, sus familias y a la comunidad educativa en general. 
- Difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. 

- Mantener informado al director y sostenedor del establecimiento educacional para que éste tome 
las medidas pertinentes de acuerdo con el caso y a la normativa, durante todo el proceso. 
- Es responsable en difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. Mantenerse informado de 
los avances de la situación. 
- Conocer el estado de la investigación. Si esta se hubiera iniciado, de las eventuales medidas de 
protección que se aplicarán. 
- Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en calidad de 
testigo. 
- Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del niño 
o adolescente si fuera necesario.  
 
3.- Medidas formativas y de apoyo dirigidas a los estudiantes y comunidad  

El encargado de convivencia escolar deberá reunir antecedentes generales que permitan 
contextualizar la situación, como, por ejemplo: 

Revisar libro de clases y carpeta del alumno. 
Entrevistarse con la psicólogo/a o el encargado de convivencia escolar u otro actor relevante. 
Solicitar a psicólogo/a del Liceo que realice una entrevista preliminar con el niño o adolescente, la 
que deberá llevarse a cabo bajo condiciones que resguarden en todo momento los derechos del 
niño, niña o adolescente, así como también registrar en forma textual el relato del mismo (esto 



 

puede servir como evidencia al momento de denunciar). 

Una vez reunidos los antecedentes, el encargado de convivencia escolar, en conjunto con el equipo 
de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 

Sospecha que el estudiante se ha visto involucrado en situaciones relacionadas con alcohol y/o 
drogas 
Antecedente fundado que el estudiante se ha visto involucrado en situaciones relacionadas con 
alcohol y/o drogas 
Desestimar los antecedentes y concluir que no obedece a ninguna situación relacionada con 
drogas y/o alcohol en el establecimiento. 

El encargado de convivencia escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde la recepción 
de la denuncia para resolver la tipificación que se describen en los puntos anteriores. Esta 
resolución y los pasos que seguir deberán ser informados por escrito al denunciante. 

 

Procedimiento ante sospecha de porte y/o consumo de drogas y/o alcohol 

Si el encargado de convivencia escolar determina que la situación corresponde a una situación de 
sospecha, deberá proceder en base a las siguientes acciones: 

- Realizará las entrevistas necesarias que permitan la identificación de los posibles hábitos y tipos 
de consumo, así como los alcances y consecuencias que ha tenido, en caso de ser necesario solicitará 
a la orientadora del establecimiento colaboración en esta tarea. 
- Realizará entrevista con el apoderado o adulto responsable del alumno para informarle de la 
situación. Durante este espacio el apoderado o adulto será acogido manifestándole que el Liceo les 
brindará todo el apoyo, pues es una forma de colaborar y buscar alternativas de solución al 
problema. 

         - En conjunto con psicólogo/a elaborará un perfil del caso, que considerará los problemas anexos y 
los factores de riesgo y factores protectores con los que cuenta el estudiante. 
- Realizará una reunión entre psicólogo, profesor jefe, estudiante y familia para unificar un relato 
común de los hechos, acoger comprensivamente la necesidad de intervenir y acordar acciones, 
remediales y medidas al respecto. 
De acuerdo a los antecedentes se propondrán alternativas a seguir. Estas alternativas serán 
proporcionales al problema. 
Se elaborará en conjunto, un Plan de Intervención de acuerdo al tipo de consumo; éste considerará 
acciones y compromisos a nivel individual, familiar y de Liceo. 
En caso de que sea necesario, se evaluará la necesidad de solicitar apoyo profesional externo al 
establecimiento. Se considerará principalmente apoyo SENDA Previene, atención de salud en el 
Consultorio o en el Centro de Salud Familiar (CESFAM) más cercano, con quienes el establecimiento 
educacional tiene una coordinación permanente. 
Se asegurará el derecho que tienen los niños, niñas y jóvenes a dar continuidad a sus estudios en el 
establecimiento siempre y cuando el alumno y la familia sigan comprometida y responsablemente 
lo determinado tanto por los especialistas, como por las indicaciones del establecimiento. Esto 
último para evitar la propagación del consumo hacia terceros. 
Realizar referencia asistida a redes de apoyo y atención local cuando sea necesario. 

Se les solicitará a las instituciones de referencia que informen sistemáticamente respecto a la 
participación del estudiante y su familia en las actividades programadas, así como del logro de los 
objetivos, para estar al tanto de los avances del caso y de los compromisos asumidos por el alumno 
y la familia con el Liceo. 

Procedimiento ante antecedentes fundados de porte y/o consumo de drogas. 

Frente a situaciones de consumo y/o porte de drogas en el establecimiento, así como si el estudiante 
se presenta bajo los efectos de las drogas, las primeras acciones serán aquellas que busquen 
resguardar la seguridad del estudiante involucrado evitando exponerlo a posibles riesgos. 

Identificada una situación relacionada con el porte, tráfico o consumo de sustancias ilícitas, lo 
primero que se realizará es informar y citar a los padres del estudiante para evaluar en conjunto la 
situación, antes de comunicar los hechos a los organismos competentes. Esto facilitará la actuación 
y tratamiento de la situación con el debido tacto pedagógico, dando cumplimiento a la obligación 
legal de denuncia en un plazo de 24 horas, sin que ello implique solicitar en el mismo instante la 



 

presencia de Carabineros de Chile o la Policía de Investigaciones. 

Considerando que efectivamente los niños, niñas y adolescentes involucrados pueden ser 
instrumentos, más que sujetos activos del delito, así como la necesidad de proteger sus derechos 
frente a quienes sean los verdaderos responsables de la actividad ilícita, ante situaciones de esta 
naturaleza, se tomará contacto con SENDA y las Oficinas de Protección de Derechos (OPD) de 
manera de facilitar que los adultos responsables denuncien el caso ante la justicia, si corresponde, 
y de brindar medidas de protección a los niños, niñas y jóvenes si así lo requieran, a través de sus 
profesionales o derivándolos a las instancias especializadas. 

Se recolectará el máximo de antecedentes, los que se pondrán a disposición y conocimiento directo 
del fiscal del Ministerio Público correspondiente, con el objeto de que la investigación se desarrolle 
en un contexto que garantice, de la mejor manera posible, los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes que pudiesen aparecer involucrados en las redes de tráfico, así como los de sus 
compañeros expuestos al tráfico desplegado al interior del establecimiento educacional. 

Aun cuando se proceda según lo indicado en el párrafo anterior, y luego de ratificar la falta, el 
alumno involucrado se debe someter a las reglamentaciones del Manual de Convivencia Escolar. 

El director y/o sostenedor del establecimiento educacional o la persona delegada, podrá solicitar la 
participación de Unidad de Víctimas y Testigos del Ministerio Público, quienes podrán decretar 
distintas medidas que tiendan a la protección de los denunciantes y los testigos. 

4.- Los mecanismos de apoyo a activar  

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento elaborará 
un plan de apoyo al estudiante, en este plan se podrán disponer de las distintas medidas de apoyo 
pedagógico y/o psicosocial identificadas en el Manual de Convivencia escolar.   El responsable de 
velar por la adecuada implementación de estas medidas será en el encargado de convivencia 
escolar. 
 

5.- las vías de comunicación  

El Encargado de Convivencia Escolar o Inspector General deberá liderar la comunicación con la 
familia del afectado mediante los canales de comunicación oficiales del establecimiento y en ningún 
caso desde algún canal personal.  

La tarea del responsable de la comunicación será:  

● Definir las estrategias de información y/o comunicación con madres, padres y apoderados 
● Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni entregar 

detalles, a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de “secretismos” que 
generen desconfianzas entre las familias respecto de la labor    protectora del 
establecimiento. 

● Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se 
implementarán en la comunidad educativa a razón del hecho. 

● Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados, en la labor 
formativa del establecimiento en torno a este tema. 

● Dependiendo del caso el Encargado de Convivencia Escolar puede citar a los apoderados 
del curso, o a los subcentros o Centro General de Padres para comunicar el caso. 

 
6.- obligación de resguardar la intimidad 
Durante todo el proceso, los involucrados tendrán la obligación de resguardar la intimidad e 
identidad de los estudiantes involucrados en todo momento, permitiendo que estos se encuentren 
siempre acompañados, si es necesario por sus padres, sin exponer su experiencia frente al resto de 
la comunidad educativa, ni interrogarlos o indagar de manera inoportuna sobre los hechos 
 
 
 
 
 
 



 

7.- Plazos para la resolución  

 

ETAPAS PLAZO 

1.- Obligación de denunciar         24 Hrs. 

2.- Investigación preliminar y                                     
Admisión/ Rechazo denuncia 

5 días hábiles 

4.- Desarrollo protocolo según sospecha / 
antecedentes fundados 

10 días hábiles prorrogables una vez por el 
mismo periodo 

5.- Cierre del caso  15 días hábiles después del desarrollo del 
protocolo prorrogables a discreción por el 
Encargado de Convivencia Escolar  

 
8.- Los procesos de seguimiento, registro y trabajo en red  

Una vez activada la red de apoyo externa al Liceo, el encargado de convivencia escolar mantendrá 
un seguimiento mensual de las acciones por ellos realizadas. Para estos efectos se mantendrá un 
registro escrito. 

 
9- Obligación de denunciar  
Las autoridades del establecimiento, profesores o personal de apoyo a la educación, deberán 
denunciar ante cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un 
miembro de la comunidad educativa. La denuncia se efectuará ante Carabineros de Chile, PDI, 
Ministerio Público o los tribunales competentes dentro del plazo de 24 horas desde que se tome 
conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e y 176 del código 
Procesal Penal. 
  
10.- Procedimiento de la obligación de denunciar  
Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento 
de hechos constitutivos de delito que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el 
local que sirve de establecimiento educativo deberán:  
 

- Al recibirse una denuncia deberá comunicar inmediatamente al Encargado de Convivencia 

Escolar o al Inspector General quienes serán responsables de realizar la denuncia en menos 

de 24 Hrs.  

- De no poder comunicarse o previendo que la denuncia no se pueda realizar antes de las 24 

Hrs. Deberá acercarse al Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones 

o ante cualquier tribunal con competencia penal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS DE ESTUDIANTES 
 
1.-Acciones y etapas 

Recepción de la denuncia  

Si un miembro de la comunidad educativa sospecha, recibe una denuncia por parte de un/a 
estudiante o posee antecedente fundado de un posible maltrato, acoso, abuso sexual o estupro en 
contra de un estudiante, deberá, en primera instancia contener al estudiante y luego informar 
inmediatamente a algún miembro del equipo de convivencia escolar, remitiendo los antecedentes 
que funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de dicha denuncia. 

Obligación de denunciar  

Quien recibe la denuncia está obligado por ley a denunciar en menos de 24 horas al Ministerio 
Público, Carabineros de Chile, Policía de investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia 
penal, cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga 
conocimiento de hechos constitutivos de delito que afectaren a los estudiantes o que hubieren 
tenido lugar en el local que sirve de establecimiento educativo.  

Investigación 

Sin perjuicio de las denuncias que se encuentran obligadas a realizar las autoridades del 
establecimiento educacional, las actuaciones del protocolo no están encaminadas a determinar 
responsabilidades penales, sino que, entre otras acciones, se recopilarán antecedentes que 
permitan garantizar el resguardo de la integridad física y psicológica de los niños, niñas y 
adolescentes, sin perjuicio de las medidas precautorias adoptadas con anterioridad. 

Entrevistarse con los actores relevantes al caso 

Para evitar la revictimización no se le pedirá al estudiante que vuelva a contar su historia, a no ser 
que quiera; de no ser así se solicitará que aquel integrante de la comunidad que recibió la denuncia 
entregue una versión escrita con el mayor detalle posible.  

El Encargado de Convivencia Escolar después de la recepción de la denuncia deberá resolver la 
tipificación que se describe en los puntos anteriores. Esta resolución y los pasos a seguir deberán 
ser informados por escrito al denunciante. 
 
2.-Responsables 

El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es el Encargado de Convivencia Escolar 
y sus funciones son: 

Resguardar el derecho de niños, niñas y adolescentes. 
Mantener informado al director y sostenedor del establecimiento educacional para que éste tome 
las medidas pertinentes de acuerdo con el caso y a la normativa, durante todo el proceso. 
Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que resguarde el 
interés superior del niño o adolescente, en conjunto con el equipo de convivencia del 
establecimiento educacional. 
Derivar el caso a organismos especializados para la detección del maltrato y/o abuso sexual, en caso 
de ser necesario. 
En caso de confirmarse dicho fenómeno, recopilar la información necesaria para colaborar con la 
investigación, acompañando a los involucrados, sus familias y a la comunidad educativa en general. 
Es responsable en difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. Mantenerse informado de 
los avances de la situación. 
Conocer el estado de la investigación. Si esta se hubiera iniciado, de las eventuales medidas de 
protección que se aplicarán. 
Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en calidad de 
testigo. 
Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del niño o 
adolescente si fuera necesario. 

El equipo a cargo del niño, niña o adolescente que, potencialmente, ha sufrido vulneración de sus 
derechos, debe de forma preliminar tener presente las siguientes consideraciones: 



 

Evitar comentarios asociados estereotipos ante situaciones de vulnerabilidad social, por ejemplo, 
pobreza, tipo de actividad laboral de los cuidadores, acceso a servicios básicos, entre otros. Es 
necesario diferenciar la pobreza de la negligencia y el abandono, puesto que, si un niño, niña o 
adolescente carece de los cuidados básicos porque su familia no dispone de las condiciones 
materiales para proporcionárselos, ello no supone que necesariamente se trate de un caso de 
abandono o maltrato. Mantener una actitud de empatía con el niño o niña. 
No realizar frente a los niños, niñas o adolescentes comentarios que descalifican a su familia. 
Abordar las situaciones desde las fortalezas con que cuentan las familias y no desde las debilidades. 

El encargado de convivencia escolar deberá reunir antecedentes generales que permitan 
contextualizar la situación, como por ejemplo: 

Revisar libro de clases y carpeta del alumno. Entrevistarse con el Psicólogo u otro actor relevante. 
Sólo si la situación lo requiere, deberá solicitar al Psicólogo del Liceo que realice una entrevista 
preliminar con el niño o adolescente, la que deberá llevarse a cabo bajo condiciones que resguarden 
en todo momento los derechos del niño, niña o adolescente, así como también registrar en forma 
textual el relato del mismo (esto puede servir como evidencia al momento de denunciar). 
Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño o adolescente, o éste expresa alguna molestia 
física que le haga sospechar de una posible vulneración de derechos, el profesional encargado del 
Protocolo de Actuación debe acompañarlo al centro asistencial más cercano para que lo examine, 
como lo haría si se tratase de un accidente escolar. No debe solicitar explícitamente que el médico 
realice una constatación de lesiones, ya que es una acción que debe determinar el centro asistencial 
y no el establecimiento educacional. Sólo deberá entregar información en caso que el niño o 
adolescente haya efectuado un relato de lo sucedido. 

Una vez reunidos los antecedentes, el encargado de convivencia escolar, en conjunto con el equipo 
de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 

- Sospecha de vulneración de derechos, la que estará relacionada con cambios significativos en el 
niño o adolescente, rumores o comentarios sin certeza acerca de una situación de vulneración de 
derechos. 
- Antecedentes fundados de vulneración de derechos o relato del propio niño o adolescente, o relato 
de un testigo que presenció la situación. 
- Situación que no corresponde a una vulneración de derechos, en cuyo caso deberá tipificarla y 
actuar sobre ella en la forma que sea pertinente, pudiendo si es necesario activar protocolo de 
maltrato infantil o abuso sexual. 
Desestimar los antecedentes y concluir que no obedece a ninguna situación en que se vea vulnerado 
alguno de los derechos del niño, niña o adolescente. 

El encargado de convivencia escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde la recepción 
de la denuncia para resolver la tipificación que se describe en los puntos anteriores. Esta resolución 
y los pasos que seguir deberán ser informados por escrito al denunciante. 

 

3.-Plazos de resolución 

 

ETAPAS PLAZO 

1.- Obligación de denunciar         24 Hrs. 

2.- Investigación preliminar y                                     

Admisión/ Rechazo denuncia 

5 días hábiles 

4.- Desarrollo protocolo según sospecha 
/ antecedentes fundados 

10 días hábiles prorrogables una vez por el 
mismo 

periodo 

5.- Cierre del caso  15 días hábiles después del desarrollo del 
protocolo prorrogables a discreción por el 
Encargado de Convivencia Escolar  

 
4.-Medidas o acciones que involucren a los padres 

La familia es la encargada preferente de velar por la protección de sus hijos e hijas; sólo cuando la 
familia no es capaz de garantizar esta protección, el establecimiento educacional debe considerar 
la presentación de una denuncia o un requerimiento de protección. Ello implica que el 



 

establecimiento es responsable de acompañar a la familia en el proceso y mantener un seguimiento 
del caso, para asegurar la detención de la situación de maltrato o abuso y la restitución de los 
derechos del niño o niña. 

El requerimiento de protección se efectúa ante los Tribunales de Familia y su objetivo es disponer 
acciones para la protección del niño o niña. Esta acción no tiene como objetivo investigar o sancionar 
al agresor o agresora, sino proteger y decretar medidas cautelares y de protección. 
 
En caso de ser necesario, será el Encargado de Convivencia Escolar  el encargado de comunicarse 
con los padres, apoderados o adultos responsables de los estudiantes afectados. Para ello se 
concertará una entrevista mediante los medios oficiales del Liceo. 
 
Si los involucrados en el caso son familiares, se velará por el bienestar superior de los niños y se 
tomarán las medidas a mencionar más adelante. 
 
5.-Las medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados  

Procedimiento ante sospecha. 

En caso de que sea una sospecha de vulneración de derechos de algún niño, niña o adolescente del 
establecimiento, el encargado de convivencia escolar procederá de la siguiente forma: 

El encargado de convivencia escolar o quien lo subrogue citará a los padres, apoderados y/o adulto 
responsable a una reunión en la cual notificará de los antecedentes recabados que constituyen una 
sospecha de vulneración de derechos hacia el estudiante. En dicha reunión informará del deber del 
establecimiento de resguardar los derechos de los estudiantes y ofrecerá las herramientas que el 
Liceo disponga para apoyar a la familia en la orientación y apoyo para el debido resguardo de los 
derechos del estudiante. 
Si producto de la entrevista con el apoderado el encargado de convivencia escolar obtiene 
antecedentes que den cuenta del adecuado cuidado del estudiante y/o de la voluntad y disposición 
del apoderado para solucionar aquellas circunstancias que hayan puesto en riesgo alguno de los 
derechos del estudiante, entonces dará por cerrado el caso y hará seguimiento en un plazo no mayor 
a un mes. 
Si producto de la entrevista con el apoderado el encargado de convivencia escolar obtiene 
antecedentes que den cuenta de la vulneración de derechos del estudiante y de la no disposición 
y/o recursos por parte del apoderado para reestablecer el adecuado resguardo de los derechos del 
niño, niña o adolescente, entonces tomará contacto con las instituciones de la red local de 
prevención y atención (especialmente la Oficina de Protección de los Derechos (OPD) u otras 
instituciones de la red SENAME, entre otros), a quienes derivará los antecedentes recopilados. 

Informará de la situación al Psicólogo, quien estará a cargo de las medidas de contención necesarias, 
hará seguimiento del caso y mantendrá informado al director acerca del mismo. 

 

Procedimiento ante antecedentes fundados de vulneración de derechos de un niño, niña o 

adolescente. 

En caso que se cuente con antecedentes fundados de vulneración de derechos de algún niño, niña 
o adolescente del establecimiento, el encargado de convivencia escolar, o el director, procederá de 
la siguiente forma: 

Si quien vulnera los derechos del niño, niña o adolescente son ambos padres o tutores responsables: 

Deberá comunicar de la situación a algún otro adulto protector que pueda apoyar al estudiante en 
el proceso de reparación, que independiente de su relación con el estudiante, tenga un vínculo 
cercano y a quien el estudiante identifique como una figura significativa. 

Informará de la situación al Psicólogo, quien estará a cargo de las medidas de contención necesarias. 

Se pondrá en contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o derivación a los 
organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así dar cuenta de todos los 
antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos (OPD). 

Pondrá en conocimiento de manera formal a los tribunales de familia, los hechos constitutivos de 



 

vulneración de derechos en contra del niño, niña o adolescente 

Si quien vulnera los derechos del niño, niña o adolescente es sólo uno de los padres o tutor 
responsable: 

Deberá comunicar de la situación al otro padre y/o a algún otro adulto protector que pueda apoyar 
al estudiante en el proceso de reparación, que independiente de su relación con el estudiante, tenga 
un vínculo cercano y a quien el estudiante identifique como una figura significativa. 

Informará de la situación al Psicólogo, quien estará a cargo de las medidas de contención necesarias. 

Se pondrá en contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o derivación a los 
organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así dar cuenta de todos los 
antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos (OPD). 

Pondrá en conocimiento de manera formal a los tribunales de familia, los hechos constitutivos de 
vulneración de derechos en contra del niño, niña o adolescente. 
 
6.- Obligación de resguardo identidad 
 
Durante todo el proceso, los involucrados tendrán la obligación de resguardar la intimidad e 
identidad de los estudiantes involucrados en todo momento, permitiendo que estos se encuentren 
siempre acompañados, si es necesario por sus padres, sin exponer su experiencia frente al resto de 
la comunidad educativa, ni interrogarlos o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando 
la revictimización de estos.   
De la misma forma, existe la obligación de resguardar la identidad del acusado o acusada, o de quien 
aparece como involucrado en los hechos denunciados, hasta que la investigación se encuentre 
afinada y se tenga claridad respecto del o la responsable. 
 
7.-Las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial 

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento elaborará 
un plan de apoyo al estudiante, en este plan se podrán disponer de las distintas medidas de apoyo 
pedagógico tales como: campañas preventivas, charlas con los cursos y/o psicosociales identificadas 
en el Manual de Convivencia escolar.  El responsable de velar por la adecuada implementación de 
estas medidas será el Encargado de Convivencia Escolar. 
 
8.-Medidas de protección cuando existan adultos involucrados en los hechos 
Cuando existan adultos involucrados en los hechos, se establecerán las siguientes medidas 
protectoras destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes, las que deberán ser aplicadas 
conforme a la gravedad del caso. Entre las medidas se contempla: 
Separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes, pudiendo trasladarlo 
a otras labores o funciones fuera del aula y/o derivar al afectado y su familia a algún organismo de 
la red que pueda hacerse cargo de la intervención.  
Las disposiciones del Reglamento Interno serán consistentes con la regulación que existe en el 
Reglamento de Higiene y Seguridad del establecimiento, especialmente en lo referido a obligaciones 
y prohibiciones a las que está sujeto el personal y las sanciones que podrán aplicarse por la 
infracción de estas.  
 
9.- Vías de comunicación 

El Encargado de Convivencia Escolar o Inspector General deberá liderar la comunicación con la  
familia del afectado mediante los canales de comunicación oficiales del establecimiento y en ningún 
caso desde algún canal personal.  

La tarea del responsable de la comunicación será:  

Definir las estrategias  de información y/o comunicación con madres, padres y apoderados 
Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a los involucrados ni  entregar detalles, 
a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de    “secretismos” que generen 
desconfianzas entre las familias respecto de la labor    protectora del establecimiento. 
Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se implementarán en 
la comunidad educativa a razón del hecho. 



 

Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados, en la labor formativa 
del establecimiento en torno a este tema. 
Dependiendo del caso el Encargado de Convivencia Escolar puede citar a los apoderados del curso, 
o a los subcentros o Centro General de Padres para comunicar el caso. 
10.-Obligación de denunciar  
 
Las autoridades del establecimiento, profesores o personal de apoyo a la educación, deberán 
denunciar ante cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un 
miembro de la comunidad educativa. La denuncia se efectuará ante Carabineros de Chile, PDI, 
Ministerio Público o los tribunales competentes dentro del plazo de 24 horas desde que se tome 
conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e y 176 del código 
Procesal Penal. 
 
11.- Procedimiento para denunciar 
Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento 
de hechos constitutivos de delito que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el 
local que sirve de establecimiento educativo deberán:  
 
Al recibirse una denuncia deberá comunicar inmediatamente al Encargado de Convivencia Escolar 
o al Inspector General quienes serán los responsables de realizar la denuncia en menos de 24 Hrs. 
De no poder comunicarse o previendo que la denuncia no se pueda realizar antes de las 24 Hrs. 
Deberá acercarse al Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante 
cualquier tribunal con competencia penal.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA 
ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA  
 
1. Acciones y etapas  
 
1.1.  Recepción de la denuncia  
Si un miembro de la comunidad educativa sospecha, recibe una denuncia por parte de un/a 
estudiante o posee antecedente fundado de un posible maltrato, acoso escolar o violencia entre 
miembros de la comunidad educativa, deberá, en primera instancia contener al estudiante y luego 
informar inmediatamente a algún miembro del equipo de convivencia escolar, remitiendo los 
antecedentes que funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de dicha denuncia. 
 
1.2 Obligación de denunciar  
Quien recibe la denuncia está obligado por ley a denunciar en menos de 24 horas al Ministerio 
Público, Carabineros de Chile, Policía de investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia 
penal, cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga 
conocimiento de hechos constitutivos de delito que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido 
lugar en el local que sirve de establecimiento educativo.  
 
1.3 Investigación 
Sin perjuicio de las denuncias que se encuentran obligadas a realizar las autoridades del 
establecimiento educacional, las actuaciones del protocolo no están encaminadas a determinar 
responsabilidades penales, sino que entre otras acciones, se recopilarán antecedentes que permitan 
garantizar el resguardo de la integridad física y psicológica de los niños, niñas y adolescentes, sin 
perjuicio de las medidas precautorias adoptadas con anterioridad, como:  
- Revisar libro de clases y carpeta del alumno.  
- Entrevistarse con psicólogo/a u otro actor relevante. 
- Solicitar al Psicólogo del Liceo que realice una entrevista preliminar con la persona afectada, si 
corresponde a un estudiante deberá llevarse a cabo bajo condiciones que resguarden en todo 
momento los derechos del niño, niña o adolescente, así como también registrar en forma textual el 
relato del mismo. 
 
1.4 Resolución preliminar 
Una vez reunidos los antecedentes, el encargado de convivencia escolar, en conjunto con el equipo 
de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 
Violencia o acoso escolar Desestimar los antecedentes. 
El encargado de convivencia escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde la recepción de 
la denuncia para resolver la tipificación que se describen en los puntos anteriores. Esta resolución y 
los pasos a seguir deberán ser informados por escrito al denunciante. 
 

2. Responsables 

El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es el Encargado de Convivencia Escolar o 
cualquier miembro del equipo de convivencia escolar, y sus funciones son: 

- Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que resguarde el 
interés superior del niño o adolescente, en conjunto con el equipo de convivencia del establecimiento 
educacional. 
- Es responsable en difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. Mantenerse informado de 
los avances de la situación. 
- Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del niño o 
adolescente si fuera necesario. 
- Asegurar a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y honra. 
- Dejar constancia escrita de cada actuación y resolución en los instrumentos propios del 
establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo. No se podrá tener 
acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a excepción de la autoridad 
competente. 



 

- Garantizar la protección del afectado y de todos los involucrados, el derecho de todas las partes a 
ser oídas, la fundamentación de las decisiones y la posibilidad de impugnarlas. 
- Derivar a la red de apoyo local en caso de identificarse situaciones que requieran de una intervención 
especializada, que excedan las competencias y recursos del establecimiento. 
 
En caso de ausencia del Encargado de Convivencia Escolar asumirá:  
Inspector General  
Inspector de Ciclo  
En ese orden. 

 
3. Plazos  

 
 
4. Medidas que involucren a los padres 

La familia es la encargada preferente de velar por la protección de sus hijos e hijas; sólo cuando la 
familia no es capaz de garantizar esta protección, el establecimiento educacional debe considerar 
la presentación de una denuncia o un requerimiento de protección. Ello implica que el 
establecimiento es responsable de acompañar a la familia en el proceso y mantener un seguimiento 
del caso, para asegurar la detención de la situación de maltrato o abuso y la restitución de los 
derechos del niño o niña. 
El requerimiento de protección se efectúa ante los Tribunales de Familia y su objetivo es disponer 
acciones para la protección del niño o niña. Esta acción no tiene como objetivo investigar o sancionar 
al agresor o agresora, sino proteger y decretar medidas cautelares y de protección. 
 
En caso de ser necesario, será el Encargado de Convivencia Escolar  el encargado de comunicarse 
con los padres, apoderados o adultos responsables de los estudiantes afectados. Para ello se 
concertará una entrevista mediante los medios oficiales del Liceo. 
Si los involucrados en el caso son familiares, se velará por el bienestar superior de los niños y se 
tomarán las medidas a mencionar más adelante. 
 
5. Medidas de resguardo 

En caso que la denuncia sea acogida como una situación de acoso escolar o cualquier tipo de 
violencia, entonces deberá seguir los siguientes pasos: 

- Tomar las medidas disciplinarias que el Reglamento Interno contempla para detener la acción 
contra la cual se recurre. 
- Instruir la intervención del profesional del área psicosocial respectiva, de manera que éste realice 
acciones de contención que se estimen necesarias. 
- Notificar a las partes involucradas del inicio del proceso de investigación, dejando constancia 
escrita de ello. Si correspondiese notificar a un estudiante, esta notificación deberá ser extendida a 
su apoderado. 
- Iniciar la investigación de los reclamos entrevistando a las partes, solicitando información a 
terceros o disponiendo cualquier otra medida que estime necesaria para su esclarecimiento. En esta 
instancia se está garantizando el derecho a defensa de los miembros de la comunidad educativa que 
en los establecimientos educacionales se traduce en garantizar su derecho a ser oídos o entregar 
pruebas. 
- Después de la investigación se emitirá un informe sugiriendo a Dirección las sanciones y medidas 

ETAPAS PLAZO 

1.- Obligación de denunciar         24 Hrs. 

2.- Investigación preliminar y                                     
Admisión/ Rechazo denuncia 

5 días hábiles 

4.- Desarrollo protocolo según sospecha / 
antecedentes fundados 

10 días hábiles prorrogables una vez por 
el mismo 

periodo 

5.- Cierre del caso  15 días hábiles después del desarrollo del 
protocolo prorrogables a discreción por el 
Encargado de Convivencia Escolar  



 

a aplicar acorde al Manual de Convivencia Escolar 
 
6. Resolución 

Será el Encargado de Convivencia Escolar quien, en virtud de los antecedentes presentados, emita 
una resolución. Esta acción deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles siguientes, debiendo 
informar a las partes involucradas. Si corresponde aplicar sanciones, estas se realizarán de la 
siguiente forma: 

Si la persona sancionada es un estudiante, se procederá según indica el Manual de Convivencia 
Escolar del presente reglamento. 
Si la persona sancionada es un docente o funcionario del Liceo, se procederá según las indicaciones 
del Reglamento de Higiene y Seguridad. 
Si la persona sancionada es un apoderado, se procederá según se indica en el Manual de Convivencia 
Escolar del presente reglamento. 
 

7. Solicitud de reconsideración de la resolución 

Todas las partes, en materia de violencia escolar, tendrán la posibilidad solicitar la reconsideración 
de la resolución adoptada por el Encargado de Convivencia Escolar, dentro de los tres primeros días 
hábiles posteriores a haber sido notificadas de la resolución. El recurso se interpondrá ante la 
Dirección, que resolverá. Respecto de esta resolución no existirán más recursos que interponer. 
 
8.Medidas formativas 

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento elaborará 
un plan de apoyo al estudiante, en este plan se podrán disponer de las distintas medidas de apoyo 
pedagógico y/o psicosocial identificadas en el Manual de Convivencia escolar. El responsable de 
velar por la adecuada implementación de estas medidas será el Encargado de Convivencia Escolar. 
 
7.-Adultos involucrados 
Si la persona involucrada es un docente o funcionario del Liceo, se procederá según las indicaciones 
del Reglamento de Higiene y Seguridad. 
Si la persona involucrada es un apoderado, se procederá según se indica en el Manual de 
Convivencia Escolar del presente reglamento. 
 
8. Obligación de denunciar los delitos 
 
Las autoridades del establecimiento, profesores o personal de apoyo a la educación, deberán 
denunciar ante cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un 
miembro de la comunidad educativa. La denuncia se efectuará ante Carabineros de Chile, PDI, 
Ministerio Público o los tribunales competentes dentro del plazo de 24 horas desde que se tome 
conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e y 176 del código 
Procesal Penal. 
 
9.- Procedimiento de denuncia 
Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito o se tenga conocimiento 
de hechos constitutivos de delito que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el 
local que sirve de establecimiento educativo deberán:  
 
- Al recibirse una denuncia deberá comunicar inmediatamente al Encargado de Convivencia Escolar 
o al Inspector General quienes serán los responsables de realizar la denuncia en menos de 24 Hrs.  
- De no poder comunicarse o previendo que la denuncia no se pueda realizar antes de las 24 Hrs., 
deberá acercarse al Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante 
cualquier tribunal con competencia penal.  
 
 
 
 
 



 

PROTOCOLO PARA EL RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES TRANS 

1. Disposiciones generales 

El presente documento nace como respuesta al ordinario Nº 768 de la Superintendencia de 
Educación, con fecha 27 de abril del año 2017, cuya materia es “Derechos de niñas, niños y 
estudiantes trans en el ámbito de la educación” que mandata a los sostenedores a “tomar las 
medidas administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger y garantizar los derechos 
de las niñas, niños y estudiantes contra toda forma de acoso discriminatorio”. 

Es por lo anteriormente señalado que el presente protocolo tiene por objetivo asegurar el derecho 
a la educación de niños, niñas y estudiantes trans mediante una serie de medidas que buscan apoyar 
su proceso de reconocimiento de identidad de género en la comunidad escolar, siempre velando 
por el cuidado de su integridad moral, física y psicológica además del ejercicio de todos sus 
derechos. 

2. Conceptos generales y definiciones 

Para los efectos de lo establecido en el presente protocolo, se han asumido las definiciones 
adoptadas oficialmente por el Ministerio de Educación de Chile. 

Género: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social y 
culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular reconoce en base a 
las diferencias biológicas. 

Identidad de género: Se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada persona 
la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al nacer, incluyendo 
la vivencia personal del cuerpo. 

Expresión de género: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de género y la manera 
en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, expresión de sus roles sociales y 
su conducta en general independientemente del sexo asignado al nacer. 

Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se 
corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con el sexo asignado 
al nacer. 
En el presente documento, se entenderá como "trans", a toda persona cuya identidad de género 
difiera del sexo asignado al nacer. 

3. Principios orientadores del presente protocolo 

Los principios orientadores son: 

- Dignidad del ser humano. 
- Interés superior del niño, niña y adolescente. 
- No discriminación arbitraria. 
- Buena convivencia escolar. 

4. Derechos que asisten a las niñas, niños y adolescentes trans 

En el ámbito educacional, las niñas, niños y adolescentes trans, en general, gozan de los mismos 
derechos que todas las personas sin distinción o exclusión alguna, consagrados en la Constitución 
Política de la República; el DFL N°2, de 2009, del Ministerio de Educación, los tratados 
Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuentran vigentes, en 
especial, la Convención sobre Derechos del Niño; como los demás establecidos en la normativa 
educacional aplicable a esta materia. 

Sin embargo, producto de la vulneración sistemática de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
en razón de su identidad de género, es necesario poner especial énfasis en el resguardo de los 
siguientes derechos que se derivan de la normativa educacional antes referida: 

- Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través de mecanismos de 
admisión transparentes y acordes a la normativa vigente. 
- Derecho a permanecer en el sistema educacional formal, a ser evaluados y promovidos mediante 
procedimientos objetivos y transparentes de igual manera que sus pares, sin que el ser una persona 



 

trans implique discriminaciones arbitrarias que afecten este derecho. 
- Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo 
integral, atendiendo especialmente las circunstancias y características del proceso que les 
corresponde vivir. 
- Derecho a participar, a expresar su opinión libremente y a ser escuchados en todos los asuntos que 
les afectan en especial cuando tienen relación con decisiones sobre aspectos derivados de su 
identidad de género. 
- Derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener necesidades 
educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus pares. 
- Derecho a no ser discriminados o discriminadas arbitrariamente por el Estado ni por las 
comunidades educativas en ningún nivel ni ámbito de la trayectoria educativa. 
- Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser sujeto de tratos 
vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro de la comunidad educativa. 
- Derecho a estudiar en un ambiente de respeto mutuo, con un trato digno e igualitario en todos los 
ámbitos, en especial en el de las relaciones interpersonales y de la buena convivencia. 
- Derecho a expresar la identidad de género propia y su orientación sexual. 

5. Solicitud para el reconocimiento de identidad de género 

Solicitud de entrevista: El padre, madre, tutor legal y/o apoderado de aquellas niñas, niños y 
adolescentes trans, como así también él o la estudiante, en caso de contar con la mayoría de edad 
establecida en la legislación nacional, podrán solicitar al establecimiento educacional el 
reconocimiento de su identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa 
por la cual transita su hijo, pupilo o estudiante; para ello, deberán solicitar una entrevista o reunión 
con el director del establecimiento. Esta solicitud deberá realizarse por escrito a través de la agenda 
escolar o en forma presencial con la secretaria de dirección.  Una vez recepcionada la solicitud de 
entrevista el director tendrá un plazo de cinco días hábiles para concretar dicho encuentro. 

5.1 Entrevista 

A la entrevista deberán asistir el padre, madre y/o tutor legal del estudiante, se sugiere que junto a 
la solicitud se presenten antecedentes de respaldo emitidos por los profesionales de la salud que 
han acompañado al niño, niña o adolescente trans en su proceso de reconocimiento de identidad 
de género, esto con el objetivo de permitir al establecimiento conocer en profundidad la etapa en 
que se encuentra el estudiante, las características de la misma y sus requerimientos especiales. 

La solicitud de reconocimiento de identidad de género del niño, niña o adolescente deberá quedar 
formalizada mediante un acta en esta misma instancia. En este documento quedará registrada la 
solicitud y única medida inmediata que consistirá en una reunión ampliada con un equipo integral 
del establecimiento. 

Si a la entrevista se presentase sólo uno de los padres,  el Director del establecimiento informará al  
padre o madre presente que respetando lo indicado por el ordinario  Nº 027 de la Superintendencia 
de Educación con fecha 11 de enero del año 2016 cuya materia indica “Fija sentido y alcance de las 
disposiciones sobre derechos de padres, madres y apoderados en el ámbito de la educación” es su 
deber informar a ambos padres, para esto tomará contacto el padre y/o madre que se encuentre 
ausente y sólo en el escenario que ambos estén de acuerdo con la solicitud se procederá con los 
pasos siguientes. Si los padres manifiestan discrepancia en la solicitud, entonces se procederá según 
se indica en el artículo 548 y siguientes del presente protocolo. 

5.2 Comisión para el reconocimiento de identidad de género de niños, niñas y adolescentes trans 

Con el objetivo de resguardar el interés superior del niño, niña o adolescente y evitar tomar 
decisiones apresuradas, el director conformará un equipo de trabajo, el que deberá estar 
compuesto al menos por: encargado de convivencia escolar, Inspector del ciclo al que pertenece el 
estudiante, psicólogo, asistente social y profesor jefe. Esta comisión de trabajo sesionará en un plazo 
máximo de 10 días hábiles luego de realizada la solicitud de reconocimiento de identidad de género, 
siendo su principal objetivo analizar las circunstancias y antecedentes que acompañan la solicitud 
para luego sugerir los pasos a seguir para el reconocimiento de la identidad de género del niño, niña 
o adolescente en la comunidad escolar. 



 

Las sugerencias que la comisión acuerde, deberán ser presentadas en un informe escrito al director 
del establecimiento, y será este último quien resuelva qué acciones serán presentadas al padre, 
madre y/o tutor legal del estudiante. 

En todas las etapas del presente protocolo la comisión y el director del establecimiento asegurarán 
a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y honra. 

5.3 Acuerdos y coordinación 

Una vez que el director haya recibido por parte de la comisión el informe con las sugerencias para 
el proceso, citará al padre, madre y/o tutor legal y en dicha reunión compartirá estas sugerencias y 
en conjunto se tomarán los acuerdos y pasos a seguir para la implementación de las medidas de 
apoyo acordadas. En esta instancia el director podrá pedir la participación de algún miembro de la 
comisión en caso de considerarlo un aporte necesario para el objetivo de la misma.   

La citación indicada en el artículo inmediatamente anterior, deberá realizarse en un plazo máximo 
de quince días hábiles a partir de la fecha en que se realizó la solicitud formal de reconocimiento de 
identidad género . 

Las medidas de apoyo antes mencionadas deberán referirse como mínimo a: 

- Apoyo a la niña, niño o adolescente, y a su familia. 
- Orientación a la comunidad educativa. 
- Uso del nombre social en todos los espacios educativos. 
- Uso del nombre legal en documentos oficiales. 
- Presentación personal. 
- Utilización de servicios higiénicos. 

Los acuerdos en torno a las medidas de apoyo deberán constar en un acta firmada por los asistentes 
a la reunión. 

5.4 Consentimiento del niño, niña o adolescente trans 

Adoptados los acuerdos en torno a las medidas de apoyo, y antes de su implementación, éstas 
deberán ser informadas al niño, niña o adolescente, quien deberá manifestar su consentimiento a 
cada una de las medidas de apoyo y solicitar modificaciones en caso de ser necesario.  Se deja 
establecido en forma expresa que no se implementará ninguna medida, aun cuando sea solicitada 
por el padre, madre y/o tutor legal en tanto ésta no cuente con el consentimiento del estudiante. 

Las medidas de apoyo acordadas y el consentimiento del niño, niña o adolescente deberán quedar 
registradas en un acta de la reunión. 

5.5 Medidas de apoyo para el proceso de reconocimiento de identidad de genero 

Toda medida de apoyo deberá siempre velar por el resguardo de la integridad física, psicológica y 
moral del niño, niña o adolescente trans. Así también, atendida la etapa de reconocimiento e 
identificación que vive la niña, niño o adolescente, las autoridades y todos los adultos que 
conforman la comunidad educativa, deberán velar por el respeto del derecho a su privacidad, 
resguardando que sea la niña, niño o estudiante quien decida cuándo y a quién comparte su 
identidad de género. 

6. Apoyo a la niña, niño o estudiante, y a su familia 

El equipo directivo del establecimiento deberá velar porque exista un diálogo permanente y fluido 
entre la o el profesor jefe, o quien cumpla labores similares y la niña, niño o adolescente y su familia, 
especialmente para coordinar y facilitar acciones de acompañamiento y su implementación en 
conjunto, que tiendan a establecer los ajustes razonables en relación con la comunidad educativa, 
tal como la utilización de lenguaje inclusivo para eliminar estereotipos de género, entre otros. 

7. Orientación a la comunidad educativa 

El equipo directivo del establecimiento deberá promover espacios de reflexión, orientación, 
capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad educativa, con el objeto 
de garantizar la promoción y resguardo de los derechos de las niñas, niños y adolescentes trans. 



 

8. Uso del nombre social en todos los espacios educativos 

Las niñas, niños y adolescentes trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio 
de la partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley N°17.344, que regula esta 
materia. Sin embargo, como una forma de velar por el respeto de su identidad de género, las 
autoridades de los establecimientos educacionales podrán instruir a todos los adultos responsables 
de impartir clases en el curso al que pertenece la niña, niño o adolescente trans, para que usen el 
nombre social correspondiente; lo que deberá ser solicitado por el padre, madre, apoderado, tutor 
legal o el o la estudiante en caso de contar con la mayoría de edad establecida en la legislación 
vigente. En los casos que corresponda, esta instrucción será impartida a todos los funcionarios y 
funcionarias del establecimiento, procurando siempre mantener el derecho de privacidad, dignidad, 
integridad física, moral y psicológica del niño, niña o adolescente trans. 

Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que forman parte del 
proceso de orientación, apoyo, acompañamiento, y supervisión del establecimiento educacional, 
deberán tratar siempre y sin excepción a la niña, niño o adolescente, con el nombre social que ha 
dado a conocer en todos los ambientes que componen el espacio educativo. 

9. Uso del nombre legal en documentos oficiales 

El nombre legal de la niña, niño o estudiante trans seguirá figurando en los documentos oficiales del 
establecimiento tales como el libro de clases, certificado anual de notas, licencia de educación 
media, entre otros, en tanto no se realice el cambio de identidad en los términos establecidos en la 
normativa vigente. 

Sin perjuicio de lo anterior, los establecimientos educacionales podrán agregar en el libro de clases 
el nombre social de la niña, niño o adolescente para facilitar la integración del alumno o alumna y 
su uso cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las disposiciones vigentes que regulan 
esta materia. Asimismo, se podrá utilizar el nombre social informado por el padre, madre, 
apoderado o tutor del niño, niña o estudiante en cualquier otro tipo de documentación afín, tales 
como informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de especialistas de la 
institución, diplomas, listados públicos, etc. 

10.Presentación personal 

El niño, niña o adolescente tendrá el derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o accesorios 
que considere más adecuados a su identidad de género, respetando siempre lo indicado por el 
reglamento interno del establecimiento en torno al uso de uniforme y presentación personal. 

11. Utilización de servicios higiénicos 

Se deberá dar las facilidades a las niñas, niños y adolescentes trans para el uso de baños y duchas 
de acuerdo a las necesidades propias del proceso que estén viviendo, respetando su identidad de 
género. El establecimiento educacional en conjunto con el niño, niña o adolescente y la familia 
deberá acordar las adecuaciones razonables procurando respetar el interés superior de la niña, niño 
o adolescente, su privacidad, e integridad física, psicológica y moral. Las adecuaciones podrán 
considerar baños inclusivos u otras alternativas previamente acordadas, dentro de las posibilidades 
que permita la infraestructura existente en el Liceo. 

12. Resolución de diferencias 

En caso de existir diferencias entre el establecimiento, la familia y/o el estudiante, respecto de las 
medidas de apoyo para el proceso de reconocimiento de identidad de género del niño, niña o 
adolescente trans, el establecimiento solicitará apoyo a la Superintendencia de Educación a través 
de su servicio de mediación.  La misma acción se llevará a cabo en el escenario que sea el estudiante 
menor de edad quien realice la solicitud de iniciar el reconocimiento de su identidad de género sin 
apoyo de su apoderado(s). 

 

 

 

 



 

PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE ESTUDIANTES CON SEÑALES DE DEPRESIÓN Y RIESGO 
SUICIDA 

Disposiciones generales 

Salud mental escolar 

Este protocolo contempla procedimientos específicos para abordar las situaciones de depresión, 
riesgo suicida, ideación suicida e intento de suicidio que afecten a estudiantes del establecimiento, 
el que en todos los casos tendrá por objetivo identificar las señales de alerta, derivar los respectivos 
casos a las redes externas especialistas en la materia y acompañar tanto al estudiante como a su 
familia en el proceso de tratamiento respectivo.  

El establecimiento educacional no cuenta con personal especialista ni recursos para abordar los 
posibles casos que requieran de atención en salud mental por lo que en ningún caso se hará 
responsable del tratamiento de los estudiantes, sino sólo de la prevención, detección y derivación 
respectiva.  

Conceptos generales y definiciones 

Depresión  

La depresión es una enfermedad que afecta la vida de las personas, alterando su conducta, estado 
de ánimo, pensamientos, emociones y relaciones. Existen aspectos neurológicos, biológicos, 
sociales y psicológicos que influyen en su aparición. Así como factores ambientales que pueden 
gatillarla por su alto nivel de estrés, como separaciones conyugales y bullying, entre otros.  

Suicidio  

Es una conducta o acto autodestructivo que tiene como meta alcanzar la muerte, con el 
conocimiento, esperanza y creencia de que con el método elegido es posible alcanzarla. El resultado 
de esta conducta es la muerte.  

Riesgo suicida 

Riesgo suicida es la suma de todas las formas de pensamiento y comportamiento humano que, a 
través del comportamiento activo, o dejándose estar, buscan la propia muerte (Wolfersdorf, 1996).  

Manifestaciones de autodestrucción, pero que no corresponden a un suicidio propiamente tal:  

- Intención o ideas suicidas: Aparecen las primeras ideas de muerte o de suicidio, como una forma 
de detener el malestar o resolver un problema. Si bien, aún la persona puede distanciarse y ver 
otras opciones, existe el riesgo de realizar un intento suicida si no cuenta con las alternativas o 
ayuda oportuna. Así, el riesgo de muerte dependerá del curso o evolución que tomen estas ideas.  
- Intento suicida: A diferencia del suicidio, los medios utilizados no han dado como resultado la 
muerte de la persona. Sin embargo, su presencia es de alto riesgo, pues busca como finalidad la 
muerte. Además, pueden repetirse en el tiempo, trayendo como consecuencia, lesiones 
secundarias. El riesgo de suicidio sigue estando presente, en la medida que éste se siga 
intentando.  
- Gesto suicida: No hay intención de quitarse la vida, tiene más bien un fin comunicativo, apelativo 
o manipulativo. Si bien el riesgo de muerte es bajo; el de autolesionarse, es alto.  
- Conductas auto agresivas: Al igual que en el gesto suicida, no hay intención de quitarse la vida. 
Muchas veces, son una manera de descargar la angustia y la rabia. Son difíciles de controlar. Si 
bien, el riesgo de muerte es bajo; el de lesionarse, es alto.  

Factores protectores que evitan el riesgo suicida 

Son considerados factores protectores:  

- Sentir que la propia vida tiene un sentido y es importante para otros.  
- Confianza en uno mismo y en los logros alcanzados.  
- Estar abierto a buscar ayuda cuando se necesita.  
- Abrirse a nuevos conocimientos.  
- Habilidad para comunicarse.  
- Buenas relaciones familiares.  
- Integración social. Por ejemplo, participar en distintas actividades sociales, tener una ocupación o 
un pasatiempo.  
- Tener un sentido o meta para la vida.  



 

- Vivir acompañado.  
- Tener responsabilidades por otros.  
- Tener espiritualidad o sentido de trascendencia.  
- Satisfacción ante la vida, reconocer lo positivo de ella.  
- Capacidad para afrontar o resolver problemas.  
- Contar con apoyo social y ayuda de otros.  
- Tener un buen vínculo o relación, con un profesional de apoyo.  

Los familiares y personas cercanas pueden ser de mucha protección para evitar un suicidio. Ellos 
pueden:  

- Detectar a tiempo cambios en el estado de ánimo y conductas de la persona.  
- Generar espacios donde se les pueda escuchar y sentirse acogidos.  
- Generar espacios donde se puedan distraer y pasarlo mejor.  
- Generar espacios donde se puedan evaluar distintas alternativas ante los problemas.  
- Apoyar concretamente en la solución de algunos problemas. Por ejemplo, problemas 
económicos, tareas cotidianas, entre otros.  
- Mostrarle lo importante y valioso que es para ellos.  
- Otorgar un sentido de pertenencia.  
- Acompañar a la persona a un profesional o centro asistencial.  
- Hacer un seguimiento y/o supervisión de las indicaciones médicas.  

Denuncia  

Si un miembro de la comunidad educativa sospecha que un niño, niña o adolescente pueda padecer 
depresión o presente señales de riesgo suicida, en los términos en que se describe en los artículos 
precedentes, deberá informar inmediatamente a algún miembro del equipo de convivencia escolar, 
remitiendo los antecedentes que funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de dicha 
denuncia. 

Responsable de la implementación del protocolo  

El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es el encargado de convivencia escolar 
o cualquier miembro del equipo de convivencia escolar, y sus funciones son: 

- Resguardar el derecho de niños, niñas y adolescentes. 
- Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que resguarde el 
interés superior del niño/a o adolescente, en conjunto con el equipo de convivencia del 
establecimiento educacional. 
- Derivar el caso a organismos especializados para la detección del maltrato y/o abuso sexual, en 
caso de ser necesario. 
- En caso de confirmarse dicho fenómeno, recopilar la información necesaria para colaborar con la 
investigación, acompañando a los involucrados, sus familias y a la comunidad educativa en 
general. 
- Es responsable en difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. 
- Mantenerse informado de los avances de la situación. 
- Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del 
niño/a o adolescente si fuera necesario. 

Procedimiento una vez recibido la denuncia 

Antes de cualquier gestión el encargado de convivencia escolar debe considerar la fragilidad en la 
que, posiblemente se encuentre el niño, niña o adolescente por lo que todas las gestiones deberán 
realizarse siempre buscando establecer un vínculo con el estudiante procurando que se den en 
ambientes protectores. 

El encargado de convivencia escolar deberá reunir antecedentes generales que permitan 
contextualizar la situación, como por ejemplo: 

- Revisar libro de clases y carpeta del alumno. 
- Entrevistarse con el psicólogo u otro actor relevante. 
- Solicitar al sicólogo del Liceo que realice una entrevista preliminar con el niño/a o adolescente, la 
que deberá llevarse a cabo bajo condiciones que resguarden en todo momento los derechos del 
niño, niña o adolescente, así como también registrar en forma textual el relato del mismo (esto 



 

puede servir como evidencia al momento de denunciar).  

Una vez reunidos los antecedentes, el encargado de convivencia escolar, en conjunto con el equipo 
de convivencia escolar, resolverán si la situación es considerada: 

- Sospecha de una posible depresión. 
- Riesgo suicida. 
- Desestimar los antecedentes. 

El encargado de convivencia escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde la recepción 
de la denuncia para resolver la tipificación que se describen en los puntos anteriores. Esta resolución 
y los pasos que seguir deberán ser informados por escrito al denunciante. 

Procedimiento ante una posible depresión y/o riesgo suicida 

El encargado de Convivencia escolar se comunicará con Salud responde al teléfono 600 360 
7777 para informar de los antecedentes recopilados y solicitar orientación y apoyo para los pasos 
siguientes. 

Una vez recibidas las orientaciones por parte del Ministerio de Salud, se llevarán a cabo las gestiones 
y derivaciones indicadas. 

Se citará a los padres y/o apoderados del estudiante para informar de la situación en que se 
encuentra su hijo y/o pupilo y de los pasos a seguir. 

El estudiante será derivado a psicólogo/a del establecimiento quien implementará un programa de 
apoyo y acompañamiento utilizando las medidas de apoyo psicosocial señaladas en el Manual de 
Convivencia Escolar.  

Se informará de la situación a los docentes y funcionarios que se relacionan con el estudiante, a 
quienes se les solicitará que reporten al equipo de convivencia escolar cualquier conducta de riesgo 
que vean del estudiante. 

Procedimiento ante intento suicida al interior del establecimiento 

El encargado de Convivencia escolar se comunicará con Salud responde al teléfono 600 360 
7777 para informar de los antecedentes recopilados y solicitar orientación y apoyo para los pasos 
siguientes.  Debe ser esta unidad la que coordine la llegada de la ambulancia y el aviso a la unidad 
de salud más cercana para que reciban al estudiante que ha intentado quitarse la vida. 

En caso que la comunicación con Salud Responde no surta efecto, entonces se procederá según 
indica el protocolo de accidentes escolares.  

Medidas de apoyo al estudiante. 

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento elaborará 
un plan de apoyo al estudiante, en este plan se podrán disponer de las distintas medidas de apoyo 
pedagógico y/o psicosocial identificadas en el Manual de Convivencia escolar.  El responsable de 
velar por la adecuada implementación de estas medidas será en el encargado de convivencia 
escolar. 

Procesos de seguimiento, registro y trabajo en red con las instituciones de derivación  

Una vez activada la red de apoyo externa al Liceo, el encargado de convivencia escolar mantendrá 
un seguimiento mensual de las acciones por ellos realizadas.  Para estos efectos se mantendrá un 
registro escrito. 

Medidas de información a la comunidad escolar. 

Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este protocolo 
decidirá en conjunto con el director la pertinencia de comunicar el caso a la comunidad educativa y 
sólo si corresponde, las vías adecuadas para realizar esta comunicación. 

Difusión de este protocolo de actuación. 

El presente Protocolo de Actuación será difundido a la comunidad educativa por alguno de los 
siguientes medios: 



 

- Entrega en el momento de la matrícula o de su renovación cuando éste haya sufrido 
modificaciones, dejando constancia escrita mediante firma del padre, madre o apoderado. 
- Publicación en el sitio web del Liceo(http://www.fundaciónlsj.cl) 
- Entrega en reuniones de apoderados, en caso de no haber sido entregado al momento de la 
matrícula, dejando constancia de su recepción mediante firma del padre, madre o apoderado. 
- Existencia de una copia física de este Protocolo en la secretaría del establecimiento a disposición 
de todo miembro de la comunidad educativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES 

Disposiciones generales 

Este protocolo contempla procedimientos específicos para abordar las situaciones de accidentes 
escolares y/o enfermedades sobrevinientes a estudiantes durante su permanencia en el 
establecimiento o en actividades escolares que se realicen fuera de éste y que hayan sido 
organizadas por el Liceo.  

Se considerarán también como accidente escolar los ocurridos en el trayecto directo, de ida o 
regreso, entre la habitación o sitio de trabajo del estudiante y el establecimiento educacional 
respectivo, el lugar donde realice su práctica educacional o profesional, como también los ocurridos 
en el trayecto directo entre estos últimos lugares. 

El Liceo es el responsable de cuidar de la integridad física de los estudiantes durante las clases, los 
recreos, las horas libres, viajes de grupo, durante su participación en otros eventos escolares. 

Del encargado de primeros auxilios 

El Liceo cuenta con una persona encargada de primeros auxilios, quien a lo menos, deberá tener 
aprobado un curso que acredite su experticia en la aplicación de primeros auxilios. 

El encargado de primeros auxilios será el encargado de la atención en la sala de primeros auxilios y 
fuera de ella cuando le sea solicitado, siempre en relación con la atención inicial que requieran los 
estudiantes quienes hayan sufrido de algún accidente escolar o les haya sobrevenido alguna 
enfermedad. 

De la sala de primeros auxilios 

El Liceo dispondrá de un espacio físico permanente, habilitado e implementado para el cuidado de 
los estudiantes que requieran de una atención por enfermedad repentina o lesiones a causa de un 
accidente escolar verificado al interior del Liceo. Dicho lugar se conocerá como Sala de Primeros 
Auxilios. 

La Sala de Primeros Auxilios será destinada exclusivamente a la atención de estudiantes que 
presenten una enfermedad sobreviniente o lesiones a causa de algún accidente ocurrido al interior 
del Liceo. 

La Sala de Primeros Auxilios contará con la implementación necesaria para dar atención a los 
estudiantes que la requieran. 

Del uso de la sala de primeros auxilios 

La atención en la Sala de Primeros Auxilios deberá realizarse siempre con la puerta abierta y/o 
ventanas descubiertas. En caso que la encargada de primeros auxilios considere que es necesario 
cerrar puertas y cubrir ventanas para resguardar la privacidad del estudiante, o que el propio 
estudiante lo solicite, entonces se deberá solicitar la presencia de otro adulto de la comunidad 
educativa, evitando así que se encuentren solos en la sala cerrada el estudiante y la persona 
encargada.  

Durante la permanencia en la Sala de Primeros Auxilios, no se administrarán medicamentos por vía 
oral o inyectables, salvo a expresa solicitud por escrito del apoderado, cuando requiera la 
administración de medicamentos a estudiantes pequeños que siguen algún tratamiento médico. En 
estos casos, se requerirá como respaldo una fotocopia de la receta médica debidamente 
actualizada. 

Dicha solicitud debe realizarse por escrito por parte del apoderado y debe tener adjunta una copia 
de la prescripción médica, la cual indique el nombre del estudiante, medicamento a administrar, la 
dosis y la duración del tratamiento. 

El encargado de primeros auxilios debe registrar en el libro correspondiente la duración de la estadía 
del estudiante en la Sala de Primeros Auxilios, e informar al profesor jefe del estudiante, o quien 
amerite, para que le envíe una nota al apoderado indicándole la situación que lo afectó. 



 

 

Del seguro escolar de accidentes 

Beneficiarios 

Los estudiantes que tengan la calidad de estudiantes regulares de establecimientos subvencionados 
municipales y particulares, del nivel de transición de la educación parvularia, de enseñanza básica, 
media normal, técnica, agrícola, comercial, industrial, dependientes del Estado o reconocidos por 
este, quedarán sujetos al Seguro Escolar contemplado en el artículo 3° de la ley N° 16.744 por los 
accidentes que sufran durante sus estudios, o en la realización de su práctica educacional o 
profesional, en las condiciones y con las modalidades que se establecen en el Decreto N° 313, de 
1973, del Ministerio del Trabajo. 

Los estudiantes gozarán de este beneficio del Seguro Escolar de Accidentes desde el instante en que 
se matriculen en alguno de los establecimientos mencionados anteriormente. 

Los efectos del seguro se suspenderán durante los períodos en que las personas indicadas no 
realicen sus estudios o su práctica educacional o profesional, tales como las vacaciones o los que 
puedan producirse con posterioridad al egreso del establecimiento. 

El artículo 3° del Decreto N° 313, de 1973, del Ministerio del Trabajo, señala que se entenderá por 
accidente toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o de la 
realización de su práctica profesional o educacional, y que le produzca incapacidad o muerte. 

Se considerarán también como accidente escolar los ocurridos en el trayecto directo, de ida o 
regreso, entre la habitación o sitio de trabajo del estudiante y el establecimiento educacional 
respectivo, el lugar donde realice su práctica educacional o profesional, como también los ocurridos 
en el trayecto directo entre estos últimos lugares. 

Exceptúense los accidentes debido a fuerza mayor extraña que no tenga relación alguna con los 
estudios o práctica educacional o profesional y los producidos intencionalmente por la víctima. La 
prueba de las excepciones corresponderá al organismo administrador. 

El estudiante víctima de un accidente escolar tendrá derecho a las siguientes prestaciones, que se 
otorgarán gratuitamente hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas de las 
secuelas causadas por el accidente: 

1. Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio. 
2. Hospitalización si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante. 
3. Medicamentos y productos farmacéuticos. 
4. Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación. 
5. Rehabilitación física y reeducación profesional. 
6. Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones. 

Se deja expresamente establecido que los cambios de actividades, las actividades extraescolares, 
como también los viajes de estudios, constituyen actividades asociadas a prácticas educacionales. 
Por lo tanto, cada una de las actividades desarrolladas por el establecimiento y en que participan 
los estudiantes se encuentran cubiertas por este Seguro Escolar de accidentes, independiente si 
estos ocurren dentro o fuera del territorio nacional, en los términos que el seguro establezca. 

El encargado de primeros auxilios deberá tener identificados en un listado a los estudiantes que 
posean seguros privados de atención asistencial, en cuyos casos deberá solicitar a los apoderados 
que entreguen al establecimiento un documento con las indicaciones y protocolos para operar bajo 
dicho seguro.  

Procedimiento en caso de accidentes ocurridos dentro del establecimiento 

De la atención inicial 

El docente más cercano al estudiante accidentado deberá tomar inicialmente el control de la 
situación, responsabilidad que no terminará hasta que lo entregue a la persona encargada de los 
primeros auxilios del Liceo e informe de la situación al Inspector o, en su defecto, al director del 
Liceo. 

El docente a cargo deberá evaluar preliminarmente la situación, considerando que si la lesión es 
superficial, no existió pérdida del conocimiento y/o no existen dolores internos, ayudará al 



 

estudiante a trasladarse a la Sala de Primeros Auxilios e informará de la situación al Inspector o, en 
su defecto, al director del Liceo. 

Si existe cualquier sospecha de que pudiera existir una lesión mayor, el docente a cargo requerirá la 
presencia en el lugar de la persona encargada de primeros auxilios, quien asumirá el control de la 
situación y a continuación concurrirá de inmediato a informar de la situación al Inspector o, en su 
defecto, al director del Liceo. 

La persona encargada de los primeros auxilios evaluará la conveniencia de trasladar al estudiante a 
la Sala de Primeros Auxilios, para efectos de otorgar la atención primaria. 

El Inspector, el coordinador del ciclo o el director del establecimiento tomará contacto con el 
apoderado y le informará la situación. 

Atención en la sala de primeros auxilios 

Al ingresar un estudiante enfermo o accidentado a la Sala de Primeros Auxilios, la (el) encargada(o) 
deberá: 

1. Recibir al estudiante enfermo o accidentado. 
2. Evaluar el estado de salud o las lesiones del estudiante. 
3. Aplicar los primeros auxilios que correspondan de acuerdo con los procedimientos internos 
respectivos. 
4. Establecer la necesidad de trasladar al estudiante a un centro asistencial. 
5. Informar de la situación al Inspector o, en su defecto, al director del Liceo. 

Traslado al centro asistencial más cercano 

Si es necesario el traslado del estudiante a un centro asistencial, se procederá de la siguiente forma: 

- Si la urgencia del caso lo amerita, se procederá al traslado inmediato al centro asistencial 
dependiente del Ministerio de Salud más cercano, CESFAM Dr. Joaquín Contreras Silva, para que 
opere el Seguro de Accidentes Escolares del Estado establecido en el Artículo 3° de la Ley Nº 16.744 
de 1968. Este traslado será acompañado de un funcionario del establecimiento.  
- Si la situación hace indispensable el traslado en un vehículo con condiciones médicas adecuadas 
(ambulancia), se procederá a solicitar la concurrencia de este vehículo al Liceo. 
- El Inspector o el director del establecimiento tomará contacto con el apoderado y le informará la 
situación y que el estudiante está siendo trasladado al centro asistencial, lugar donde se deberá 
reunir con el funcionario del Liceo. En ningún caso se debe consultar al apoderado o pedir su 
autorización para trasladar al estudiante al centro asistencial. 
- Se debe hacer entrega al apoderado del documento del Seguro Escolar Estatal, el apoderado debe 
firmar un documento que acredite la recepción de dicho seguro. 
- El funcionario que acompaña al estudiante accidentado solo podrá retirarse una vez que su 
apoderado ha llegado al centro asistencial y ha recibido el documento de Seguro Escolar. 
- El encargado de primeros auxilios debe hacer un seguimiento del estado de salud del estudiante 
en los días posteriores al accidente. 

Procedimiento en caso de accidentes en actividades escolares fuera del liceo 

Para las salidas de estudiantes del Liceo con fines educativos, los docentes deben presentar en su 
plan anual de trabajo “Cambio de actividad por razones fundadas en el refuerzo de los objetivos 
curriculares”, registrando la asistencia de los estudiantes. 

La actividad que considera desplazamiento de estudiante y profesor, deberá contar con la 
autorización escrita de los apoderados, en el registro de la asistencia. 

Estas actividades deben contar con la autorización por escrito del director del establecimiento, 
quien lo tramitará ante el respectivo Departamento Provincial de Educación con todos los anexos 
necesarios. 

Toda actividad que se realice fuera del establecimiento deberá contar además de la participación 
del docente responsable, con otro adulto funcionario del establecimiento que acompañe la 
delegación. 



 

En el caso de enfermedades o accidentes que sobrevengan en actividades fuera del Liceo, el 
profesor o encargado de la delegación tomará contacto inmediato con la Dirección del Liceo para 
comunicarle la situación y procederá según los siguientes pasos: 

1. Si la urgencia del caso lo amerita, se procederá al traslado inmediato al centro asistencial 
dependiente del Ministerio de Salud más cercano, para que opere el Seguro de Accidentes Escolares 
del Estado establecido en el Artículo 3° de la Ley Nº 16.744 de 1968. Este traslado será acompañado 
por el funcionario que acompaña a la delegación. 
2. Si la situación hace indispensable el traslado en un vehículo con condiciones médicas adecuadas 
(ambulancia), se procederá a solicitar la concurrencia de este vehículo al lugar donde se encuentre 
el estudiante afectado. 
3. El Inspector o el director del establecimiento tomará contacto con el apoderado y le informará la 
situación y que el estudiante está siendo trasladado al centro asistencial, lugar donde se deberá 
reunir con el funcionario del Liceo. En ningún caso se debe consultar al apoderado o pedir su 
autorización para trasladar al estudiante al centro asistencial. 
4. Se debe hacer entrega al apoderado del documento del Seguro Escolar Estatal. El apoderado debe 
firmar un documento que acredite la recepción de dicho seguro. 
5. El funcionario que acompaña al estudiante accidentado, sólo podrá retirarse una vez que su 
apoderado ha llegado al centro asistencial y ha recibido el documento de Seguro Escolar. 
6. El encargado de primeros auxilios debe hacer un seguimiento del estado de salud del estudiante 
en los días posteriores al accidente. 

Las actividades programadas fuera del año lectivo por parte de apoderados o estudiantes, no 
obedecen a las actividades descritas antes y la Dirección del Liceo no es responsable de su 
organización ni de los accidentes que de ellas pudiesen derivarse. 

 

Casos en que se aplica  

Este protocolo se aplicará en todas las actividades curriculares lectivas, extracurriculares, 
extraescolares, talleres actividades deportivas que se realizan en las dependencias del 
establecimiento educacional, tanto como en salas de clases, patio, gimnasio, canchas habilitadas y 
laboratorios. Este procedimiento es aplicable a todas las situaciones en que algún estudiante sufra 
un accidente escolar dentro o fuera del establecimiento, en la forma que en este documento se 
indica. Toda situación que no esté contemplada en el protocolo será atendida por el Comité de 
Seguridad Escolar. 

 

Organismos responsables del otorgamiento de las prestaciones 

Atención en centro asistencial de salud: El Servicio Nacional de Salud es el responsable del 
otorgamiento de las prestaciones médicas y el Instituto de Salud Previsional, del otorgamiento de 
las prestaciones pecuniarias. 

Atención en centros médicos privados: Si el estudiante, por cualquier razón, se atiende en un 
establecimiento privado, regirán las condiciones de su plan de salud particular. La atención médica 
prestada en un centro asistencial privado o haciendo uso de un seguro adicional privado, es opcional 
y voluntaria, siendo responsable el usuario de los costos asociados. 

Art. 11° Medidas orientadas a garantizar la higiene del establecimiento educacional 

El establecimiento cuenta con personal asistente de la educación con dedicación exclusiva para la 
mantención del inmueble en buenas condiciones de orden y limpieza.  Así también implementa 
anualmente medidas destinadas a evitar la entrada y/o eliminar la presencia de vectores y plagas. 

Los procedimientos para el aseo, desinfección y/o ventilación de los distintos recintos del 
establecimiento educacional, y para asegurar la higiene del material didáctico y mobiliario en 
general son parte de la organización interna del establecimiento y serán informados al consejo 
escolar. 

 

 



 

PROTOCOLO DE RETENCIÓN ESCOLAR Y APOYO A ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y 
PADRES ADOLESCENTES 

Disposiciones generales 

La Ley General de Educación señala que el embarazo, la maternidad y paternidad adolescente, en 
ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de 
educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y 
administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos. 

A las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes les asisten los mismos derechos que 
los demás estudiantes en relación a su ingreso y permanencia en los establecimientos 
educacionales, no pudiendo ser objeto de ningún tipo de discriminación, en especial el cambio de 
establecimiento o expulsión, la cancelación de matrícula, la negación de matrícula, la suspensión u 
otra similar. 

Obligaciones de las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes 

Serán obligaciones de las estudiantes: 

1. Informar su condición a su profesor jefe, orientadora o Dirección, presentando un certificado 
médico que acredite su estado. 
2. Comprometerse a cumplir con sus deberes escolares, compromiso que será registrado de forma 
escrita junto a su apoderado o tutor, según corresponda. 
3. Presentar los certificados médicos de controles mensuales de su embarazo o de los controles 
médicos del bebé al Inspector de Ciclo. 
4. Justificar las inasistencias por problemas de salud, tanto del bebé como de la madre y padre, con 
los respectivos certificados médicos, carné de salud, tarjeta de control u otro documento que 
indique las razones médicas de la inasistencia. 
5. Informar la fecha del parto al Jefe de UTP, para programar las actividades académicas si ello 
ocurriese en año lectivo. 
6. El estudiante que será padre o lo es, deberá informar al Liceo para tener las facilidades de 
permisos para asistir a los controles médicos de la futura madre o del bebé. 

Medidas académicas 

El establecimiento a través del jefe de UTP dispondrá de una serie de acciones que permitan 
flexibilizar los procesos de aprendizaje o el currículum de tal forma que permitan a los y las 
estudiantes, en consideración a su condición, permanecer en el sistema educativo, sin perder de 
vista el derecho que les asiste a recibir una adecuada y oportuna atención en el ejercicio de éstos. 

Evaluación y promoción 

Los estudiantes que se vean impedidos de asistir regularmente a clases, sea durante el período de 
embarazo o durante el período de maternidad o paternidad, podrán optar por un sistema al que 
puedan acceder alternativamente a objeto de velar por su permanencia en el sistema educativo. 

El establecimiento contará con un calendario flexible y una propuesta curricular adaptada, que 
priorice aquellos objetivos de aprendizaje que permitan a estas y estos estudiantes continuar con 
sus estudios y brindarles el apoyo pedagógico necesario mediante un sistema de tutorías. Para estos 
efectos, se nombrará a un docente responsable de supervisar la realización del programa, en el que 
también podrán colaborar los compañeros de clases. 

El Liceo se preocupará de instruir que las estudiantes madres y embarazadas no podrán estar en 
contacto con materiales nocivos, especialmente en los liceos técnico-profesionales, ni verse 
expuestas a situaciones de riesgo durante su embarazo o período de lactancia. Para ello, los 
docentes directivos deberán entregar las facilidades académicas pertinentes a fin de dar 
cumplimiento al currículum, planificando actividades que respondan al perfil de egreso, de 
conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 220, de 1998, del Ministerio de Educación. 
Lo anterior, a fin de evitar poner en riesgo la salud de la estudiante embarazada o madre o del que 
está por nacer. 

El Establecimiento incorporará medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido se relacionen 
al embarazo y cuidado del niño, que aseguren que los estudiantes con necesidades educativas 



 

especiales comprendan su condición de embarazo, maternidad o paternidad. Ello, con el propósito 
de asegurar a estos estudiantes una formación y desarrollo integral. 

Las estudiantes embarazadas podrán asistir a las clases de educación física en forma regular, de 
acuerdo a las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas en forma diferencial 
o eximirse, por razones de salud que así lo justifiquen. Asimismo, el Liceo dispondrá que las alumnas 
que hayan sido madres estarán eximidas del subsector de educación física hasta el término del 
puerperio (seis semanas después del parto) y que, en casos calificados por el médico tratante, 
podrán eximirse de este subsector por un período superior. 

La inasistencia que tengan como causa directa situaciones derivadas del embarazo, parto, 
postparto, control del niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, se considerarán válidas 
cuando se presenten certificados médicos, carné de salud, tarjeta de control u otro documento que 
indique las razones médicas de la inasistencia. 

En el caso que la estudiante tenga una asistencia a clases menor a un 50% durante el año escolar, el 
director resolverá su promoción. Lo anterior en conformidad con las normas establecidas en los 
decretos exentos de Educación Nº 511 de 1997, Nº 112 y Nº 158, ambos de 1999, y Nº 83 de 2001. 
Frente a la resolución del Director, la estudiante tiene el derecho de apelar ante el Secretario 
Regional Ministerial de Educación respectivo. 

Medidas administrativas 

Se trata de acciones que apunten a compatibilizar la condición de embarazo, maternidad o 
paternidad con la de estudiante, asegurando el resguardo de la integridad física, psicológica y moral 
de estos estudiantes 

Las autoridades directivas, el personal del establecimiento y demás miembros de la comunidad 
educativa, deberán siempre mostrar en su trato, respeto por la condición de embarazo, maternidad 
o paternidad del estudiante, a objeto de resguardar el derecho de estudiar en un ambiente de 
aceptación y respeto mutuo. La contravención a esta obligación constituye una falta a la buena 
convivencia escolar. 

Las estudiantes embarazadas, madres o estudiantes padres tienen derecho a participar en 
organizaciones estudiantiles, así como en cualquier ceremonia o actividad extra programática que 
se realice al interior o exterior del establecimiento educacional, en la que participen los y las demás 
estudiantes de manera regular. 

Las estudiantes embarazadas tendrán derecho a adaptar el uniforme en atención a las condiciones 
especiales que requiera, según la etapa del embarazo en que se encuentre. Por ejemplo, asistir con 
pantalón en vez de jumper o falda. 

Respecto de las alumnas embarazadas y madres y padres estudiantes, no se exigirá el 85% de 
asistencia durante el año escolar, cuando las inasistencias sean debidamente justificadas. Las 
inasistencias causadas directamente por situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, 
control del niño sano o enfermedades del hijo menor a un año, se considerarán justificadas cuando 
vayan acompañadas de la presentación de un certificado médico, carné de salud, tarjeta de control 
u otro documento que indique los motivos o den cuenta de la inasistencia. 

La asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida en los registros que correspondan, deberán 
señalar la etapa de embarazo, maternidad o paternidad en que se encuentre el o la estudiante. 

Las estudiantes embarazadas podrán asistir al baño las veces que lo requieran, sin que se le pueda 
reprimir o reprochar por dicho motivo por parte del personal docente y asistente de la educación, 
velando de esta manera por la integridad física de la estudiante embarazada y su estado de salud. 

Las estudiantes embarazadas podrán utilizar durante los recreos las dependencias de la biblioteca 
o demás espacios que contribuyan a evitar accidentes o situaciones de estrés, asegurando de esta 
manera su seguridad e integridad física.  

La estudiante en período de lactancia podrá elegir el horario de alimentación del hijo o hija. Este 
horario deberá ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado y debe ser 
comunicado formalmente al director del establecimiento educacional durante la primera semana 
de ingreso o reingreso de la estudiante.  



 

Identificación de redes de apoyo para estudiantes embarazadas y para madres y padres 

estudiantes 

Respecto de las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes, el establecimiento se 
pondrá en contacto con las redes de apoyo correspondientes según el caso en particular. Dentro de 
las referidas redes de apoyo se encuentra la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, que cuenta 
con el “Programa de apoyo a la retención escolar para embarazadas, madres y padres adolescentes” 
y la Junta Nacional de Jardines infantiles, la que, a través de sus redes de Jardines Infantiles, 
constituye un apoyo significativo para retener a los estudiantes hasta la finalización de sus estudios, 
después del nacimiento de sus hijos. 

El establecimiento incorporará las demás redes de apoyo que estime pertinentes y realizará las 
gestiones necesarias para la incorporación de las figuras parentales u otras significativas de los 
estudiantes, especialmente en aquellos y aquellas con necesidades educativas especiales. 

Deber del liceo a informar 

El Establecimiento ingresará periódicamente la información de las alumnas adolescentes 
matriculadas que estén embarazadas y/o que son madres en el sistema que lleva para estos efectos 
la JUNAEB en la página web 

http://roble.junaeb.cl/EncuestaIveProduc/servlet/encuestaembarazada1000  
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PROTOCOLO SOBRE LAS SALIDAS PEDAGÓGICAS Y GIRAS DE ESTUDIO 
 
1.- Forma y plazo de la autorización otorgada por escrito.  

Aquellas actividades que impliquen desplazamiento de estudiantes y profesorado fuera del 
establecimiento educacional deberán contar con la autorización escrita de los apoderados. 

Esta autorización deberá llegar al establecimiento con 7 días hábiles de anticipación antes de la 
salida.  

El estudiante que no cuente con la respectiva autorización no podrá participar en la actividad, 
cuestión que no eximirá al establecimiento de su obligación de adoptar las medidas que sean 
necesarias para asegurar la continuidad del servicio educativo. 

 
2.-El número de adultos responsables por estudiantes.  
El número de adultos que acompañarán a los estudiantes es de 3 adultos por 40 a 45 alumnos. 
Esta cantidad de adultos dependerá de la participación de los apoderados en la salida más el 
profesor Jefe.  
En caso de que no se cumpla la cuota de adultos se podrá y con autorización del encargado de 
convivencia y el profesor a cargo de la actividad ser 1 adulto por 40 alumnos.  
3.-El detalle de las medidas de seguridad que se adoptarán durante la realización de la actividad.  

Toda salida pedagógica deberá contar con las medidas de seguridad que garanticen las 
condiciones mínimas necesarias para resguardar el bienestar de los estudiantes durante la 
misma. Dichas medidas deberán considerar, a lo menos: 

La organización de las responsabilidades de los adultos.  

La entrega de una hoja de ruta al Sostenedor. 
Entrega de tarjetas de identificación para cada estudiante, con nombre y número de teléfono 
celular del docente, educadora o asistente responsable del grupo, el nombre y dirección del 
establecimiento educacional. 
Personal del establecimiento y padres que estén acompañando la actividad, deben portar 
credenciales con su nombre y apellido. 

Toda actividad que se realice fuera del establecimiento deberá contar además de la participación 
del docente responsable, con otro adulto funcionario del establecimiento que acompañe la 
delegación. 

Los estudiantes estarán a cargo del o los profesores responsables de la actividad, desde la salida 
y hasta la vuelta al establecimiento. El profesor responsable entregará a cada alumno un número 
telefónico al cual comunicarse en caso de extravío. 

Los estudiantes estarán cubiertos por el Seguro de Accidentes Escolares. Por lo tanto, en caso de 
producirse algún accidente se procederá según el Protocolo de Accidentes Escolares. 

El establecimiento está facultado para no autorizar la participación de salidas pedagógicas o giras 
de estudio de todo aquel estudiante que tenga antecedentes previos de mala conducta, desacato 
a la autoridad o haya realizado acciones consideradas como violencia escolar en contra de uno o 
más miembros de la comunidad educativa y que puedan poner en riesgo la seguridad del grupo 
que participará de la salida pedagógica. 

Aspectos relativos a la salida pedagógica 
 

En caso de ser necesarios el aporte de dineros de los apoderados por conceptos de traslado, 
entradas u otros pagos relativos a la actividad pedagógica, estos deberán ser recaudados hasta 
el día anterior a la actividad. 

Los estudiantes deberán asistir a las actividades con el uniforme escolar reglamentario, el buzo 
del Liceo o ropa de color según lo establezca el profesor a cargo en conjunto con el Inspector. 

El desplazamiento fuera de las dependencias es en grupo y estando siempre bajo la vigilancia del 
o los profesores responsables. 

Los estudiantes deberán permanecer en todo momento con el grupo y nunca alejarse de él. 



 

Los estudiantes deberán cuidar y hacerse plenamente responsables en todo momento de sus 
pertenencias. 

En el trayecto en medios de transporte los estudiantes deberán mantenerse y conservar la 
ubicación designada por el profesor. 

Está estrictamente prohibido durante todo el trayecto de viaje en medios de transporte, pararse 
en las pisaderas, sacar la cabeza o parte del cuerpo por las ventanas o puertas, correr, saltar tanto 
en pasillos como sobre los asientos. 

Los estudiantes deben respetar los horarios planificados para cada actividad dentro de la salida, 
así como desarrollar las tareas que el profesor designe. 

 
4.-Detalles de las medidas que se adoptarán con posterioridad a la realización de la actividad, una 
vez que se regrese al establecimiento. 
 
Los estudiantes al llegar al establecimiento deberán dirigirse a su sala correspondiente 
independiente de la hora en la que lleguen. En donde el profesor encargado deberá revisar que 
estén todos.   
Si llegan durante el almuerzo se les dará el tiempo necesario para que puedan comer.  
 

 
 

 

 


